
RESOLUCIÓN N° /2023 SSA-SGCAJ 

En la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 

Sur, a los ) de mayo de 2023. 

VISTO: el expediente N° 52.809/22 STJ-SSA caratulado "Prose-

cretario/a del Ministerio Público Fiscal del Poder Judicial s/ llamado a concur-

so", y 

CONSIDERANDO: 

I. Mediante Resolución STJ N° 64/2022 (fs.1/2vta.) se llamó a 

concurso de oposición y antecedentes para cubrir el cargo aludido, cuyo plazo 

de inscripción venció el pasado 17 de marzo del año 2023. 

II. Examinados los antecedentes recibidos, corresponde tener por 

inscriptas a las treinta y tres (33) personas que han presentado en tiempo 

oportuno sus solicitudes conforme lo establecido en la convocatoria en los 

términos del "Protocolo de Concursos de Funcionarios" (Anexo de la Resolu-

ción SSA-SGCAJ N° 32/2020). 

Respecto de la inscripción de la Dra. Nerina Yanet Caro (DNI N° 

37.336.177) se advierte que su formulario de inscripción se encuentra sin 

consignar dato alguno, por lo cual quedará con carácter condicional hasta el 

efectivo cumplimiento de los requisitos solicitados en dicha convocatoria den-

tro de los cinco (5) días de notificada la presente, de conformidad con lo esta-

blecido en el "Protocolo para concursos de Funcionarios" (Resolución SSA-

SGCAJ N° 32/2020); su incumplimiento acarreará la inhabilitación para parti-

cipar del presente. 

III. De acuerdo a lo establecido en el artículo 6.1 "a" del Regla-

mento de Concursos aprobado por Acordada STJ N° 15/11, corresponde pu-

blicar en el Boletín Oficial de la Provincia el listado de los/las treinta y tres (33) 

postulantes inscriptos/as, a fin de habilitar el período de impugnación. 
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IV. Analizado el temario de examen propuesto a fs. 156/157 por el 

Fiscal Mayor del Distrito Judicial Norte Dr. Pablo Martín Bramati, y estimándo-

selo apropiado, corresponde aprobarlo y notificarlo a los/las concursantes. 

V. A fin de integrar la mesa examinadora, y de conformidad con lo 

establecido en el art. 2 del Reglamento de Concursos, resulta procedente de-

signar a la Dra. Edith Miriam Cristiano y a los Ores. Ernesto Adrián Lóffler y 

Pablo Martín Bramati, quienes fijarán —de común acuerdo y con la debida an-

telación- la fecha con la debida antelación para llevar a cabo las evaluaciones. 

Por ello, de conformidad a las atribuciones conferidas por el art. 

40 y concordantes de la ley provincial N° 110, el Reglamento de Organización 

y Funcionamiento del Poder Judicial de la Provincia de Tierra del Fuego, An-

tártida e Islas del Atlántico Sur —Acordada STJ N° 120/94- y lo previsto en las 

Resoluciones STJ Nros. 176/18 y 08/19, respectivamente, 

LOS SECRETARIOS DE SUPERINTENDENCIA Y ADMINISTRACIÓN Y DE 

GESTIÓN Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y JURISDICCIONAL 

DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA, 

RESUELVEN: 

1°) TENER como inscriptas para concursar para el cargo de Pro-

secretario/a del Ministerio Público Fiscal del Poder Judicial a las treinta y tres 

(33) personas que integran la lista que -como Anexo I- forma parte de la pre-

sente. 

2°) CONDICIONAR inscripción de la Dra. Nerina Yanet CARO 

(DNI N° 37.336.177) por los motivos expuestos en el tercer párrafo de los 

considerandos y hasta el efectivo cumplimiento de los requisitos solicitados en 

dicha convocatoria dentro de los cinco (5) días de notificada la presente, de 

conformidad con lo establecido en el "Protocolo para concursos de Funciona-

rios" (Resolución SSA-SGCAJ N° 32/2020); su incumplimiento acarreará la 

inhabilitación para participar del presente. 
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3°) PUBLICAR dicho listado en el Boletín Oficial de la Provincia y 

en el sitio de Internet de este Poder Judicial y sus redes sociales, junto con la 

transcripción del art. 6.1 del Anexo de la Acordada STJ N° 15/11, y fijar una 

copia del mismo en las carteleras de los edificios de los tribunales provincia-

les. 

4°) APROBAR el programa de examen propuesto a fs. 156/157, 

el que, como Anexo II, acompaña a la presente. 

5°) INTEGRAR la mesa examinadora con la Dra. Edith Miriam 

Cristiano y los Dres. Ernesto Adrián Liiffler y Pablo Martín Bramati, quienes 

fijarán la fecha -de común acuerdo y con la debida antelación- para llevar a 

cabo los exámenes de oposición, conforme lo establecido en el Protocolo de 

Concursos para Funcionarios (Resolución SSA-SGCAJ N° 32/2020). 

6°) MANDAR se registre, notifique y cumpla. 

Dr. David Pachtman 
Secretario de Gestión y Coordinación 

AdministFativa y Jurisdiccional 
Superior Tribunal de Justicia 

Aleja,dro•Sherriff 
Secretario de SUPEItendencia y Administracie' 

Superior Tribunal de Justicia 

11,1w5wión rs tracki I 

Dr. ei dro-Sherriff - 

Secretario de Supelbtendencia y Administradón 

Superior Tribunal ele Justicia 

3 



ANEXO I, RESOLUCIÓN N° /2023 SSA-SGCAJ 

Nómina de las treinta y tres (33) personas inscriptas para concursar por 

el cargo de Prosecretario/a del Ministerio Público Fiscal 

del Poder Judicial - (Expte. STJ-SSA N° 52.809/22) 

1.-ABAD, Natanael Yamil (DNI N°40.109.998) 

2.- ACEVEDO BALZÁN, Diego Hernán (DNI N°31.650.917) 

3.- AGÜERO BRANCATI, Leonardo Daniel Horacio (DNI N°28.325.510) 

4.- ALVAREZ ANIA, Luciano (DNI N°26.102.836) 

5.- ANTILEF THOMAS, Carolina Macarena (DNI N° 35.356.702) 

6.- BARRIOS, Martín Eugenio (DNI N° 32.768.314) 

7.- BENITEZ, Eduardo Alfredo (DNI N° 31.688.940) 

8.- CAYON ROULET, Juan Manuel (DNI N° 36.546.939) 

10.- EKSTROM SANTÍA, Dominique (DNI N°36.342.637) 

11.- GONZÁLEZ MARTÍNEZ, Macarena de los Ángeles (DNI N° 37.836.445) 

12.- HURTADO, Pedro Javier (DNI N°40.132.437) 

13.- JUÁREZ GALANTI, Sebastián Gustavo (DNI N°26.974.821) 

14.- KNECHT, Lionel Emilio (DNI N°25.965.371) 

15.- LEON, José Gerardo (DNI N° 37.279.065) 

16.- LÓPEZ, Rosa Berta (DNI N°12.845.311) 

17.- MARCO. María Guadalupe (DNI N°24.001.793) 

18.- MISERENDINO, Diego Alberto (DNI N° 33.827.521) 

19.- MORENO, Lucas Rubén (DNI N° 39.028.346) 

20.- MOREYRA, Micaela Soledad (DNI N° 37.355.735) 

21.- ORBISO ZAMPA, Ana Laura (DNI N°36.004.377) 

22.- PONCE, Rosario (DNI N° 37.836.434) 

23.- PRIVITERA SIGNORETTA, Jorge Antonio (DNI N°28.985.561) 

24.- RODRIGUEZ, Gastón Guillermo (DNI N°37.349.591) 

25- RODRIGUEZ, Marisa (DNI N°34.199.152) 
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26.- SARGO, Francisco Javier (DNI N° 33.404.902) 

27 -SARMIENTO, Nicolás Alberto (DNI N°35.135.680) 

28.- SOSA, Gimena Clara Belén (DNI N° 40.626.377) 

29.- STRUZYNSKI HENDRIE, Leonel E. D. (DNI N° 36.708.944) 

30.- TAPIA FLORES, Lourdes Agostina (DNI N° 38.484.485) 

31.- URAN. Cintia Fabiana (DNI N° 31.932 115) 

32.- VARGAS OTERO, Agustina Mariel (DNI N° 34.578.824) 

33.- VIVES, Camila (DNI N° 36.606.398) 
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ANEXO II, RESOLUCIÓN N° G1, /2023 SSA-SGCAJ 

Concurso para cubrir el cargo de 

Prosecretario/a del Ministerio Público Fiscal del Poder Judicial 

(Expte. STJ-SSA N° 52.809/22) 

TEMARIO DE EXAMEN 

I.- Institucional 

Ley Orgánica del Poder Judicial de TDF (Ley Prov. 110). Reglamento 

de Organización y Funcionamiento (Ac. 120/94). Marco institucional del Minis-

terio Público provincial. Misiones y funciones del Fiscal Mayor. El artículo 120 

de la Constitución Nacional y su influencia en los Ministerios Públicos Fiscales 

Provinciales. 

Directivas de Naciones Unidas sobre la Función de los Fiscales. 

Instrucciones vigentes del Fiscal ante el Superior Tribunal de Justicia de 

la Provincia. 

II.- Derecho Constitucional 

Constitución Nacional y Constitución Provincial. Principios y garantías 

relacionados con el derecho penal y procesal penal. 

Convenciones interamericanas sobre: Derechos Humanos (Ley 23.054), 

Derechos de las Personas con Discapacidad (Ley 26.378), Derechos de las 

Personas Mayores (Ley 27.360). Para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-

lencia contra La Mujer (Ley 24.632). 

Convención Interamericana contra la Corrupción (Ley 24.759). Conven-

ción de las Naciones Unidas contra la Corrupción (Ley 26.097). 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y Decla-

ración Universal de los Derechos Humanos. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Convenciones so-

bre: La Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial (Ley 

17.722), la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

(Ley 23.179), Convención sobre los Derechos del Niño (Ley 23.849), Contra la 

Tortura y Otros 
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Tratos o Penas crueles, Inhumanas o Degradantes (Ley 23.338) y su 

similar Americana. 

El control de convencionalidad. 

El código civil y comercial de la Nación y su recepción del derecho in-

ternacional de los derechos humanos. 

Victimología. Estrategias del M.P.F. para su prevención, etc. 

III.- Derecho Penal 

Teoría del Delito: acción, tipo, antijuridicidad, culpabilidad. Dolo y culpa. 

Imputabilidad. Concurso de delitos. Extinción de la acción. Ejercicio de 

las acciones. 

Régimen penal de menores. 

Suspensión del juicio a prueba: criterios de interpretación. 

- Delitos contra: las personas, integridad sexual, libertad, propiedad, me-

dio ambiente. Cibercrimen. Perspectiva de Género: Normas y jurisprudencia 

específicas en la materia a nivel internacional, nacional y local. 

Delitos contra la administración pública. 

Colaboración del imputado. Oportunidad, acuerdos, beneficios y crite-

rios de aplicación (Ley 27.304). 

- Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas (Ley 27.401). 

IV.- Derecho Procesal Penal 

- Procedimiento Penal en la Provincia (Leyes Prov. 168, 351, 792 y 804). 

Procedimientos especiales: Ley 26.485 (Leyes Prov. 1013 y 1022). 

Derechos y garantías de las personas víctimas de delitos (Ley 27.372). 

Modelo procesal acusatorio. Implementación. 

Disponibilidad de la Acción Penal. 

Requerimiento de Instrucción. 

Requerimiento de Remisión a juicio. 

Omisión de Debate. 

Actos del Debate. Organización de la Representación del Ministerio Pú-
blico Fiscal. Colaboradores. Alegatos. 
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V.- Derecho Público Provincial 

- Conocimientos de herramientas de liderazgo y manejo de perso-

nal/recursos humanos. 

- Aptitud para planificar a corto/mediano/largo plazo. Capacidad para or-

ganizar y coordinar equipos de trabajo. Principios fundamentales de la gestión 

de sistemas de calidad para estandarizar/normalizar procesos. Gestión admi-

nistrativa y judicial. Planificación Estratégica Consensuada. Normas de cali-

dad de servicio y de gestión. - Reglamento de Organización y Funcionamiento 

del Poder Judicial y Ministerio Público Fiscal (Ac. N° 120/94 y mod.). 

Lenguaje claro y lectura fácil. Alcance y precisiones. 

Política Institucional de Acceso a Justicia. 

- Código Iberoamericano de Ética Judicial: Adoptado en el año 2006 en la 

XIII Cumbre Judicial Iberoamericana y modificado en el año 2014 en la XVII 

Reunión Plenaria de la Cumbre Judicial Iberoamericana (Resolución STJ N° 

03/19). 

VI.- Casos Prácticos — Preparación de dictámenes 

- Requerimiento de instrucción - Desestimación (art. 168 CPP). 

- Requerimiento de elevación a juicio (arts. 318/320 CPP). 

- Nulidades. Recursos. 

- Vistas penales en general. 

Omisión de Debate. 

Las personas que se presenten a la evaluación podrán realizar la instancia 

escrita con bibliografía en formato papel y consultarla libremente. 
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